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l. APERTURA DEL PERIODO DE SESIONES

1. El comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos
celebró su segundo período de sesiones en Ginebra, del 30 de marzo al 10 de
abril de 1992, según lo dispuesto por la Asamblea General en su resolución
46/116, de 17 de diciembre de 1991. El período de sesiones fue inaugurado por
el Secretario General Adjunto de Derechos Humanos de las Naciones Unidas,
Secretario General de la Conferencia Mundial.

2. Asistieron al período de sesiones representantes de los Estados,
órganos de las Naciones Unidas, organismos especializados, org~~izaciones

interqubernamentales, movimientos nacionales de liberación, otras organizaciones
y organizaciones no gubernamentales que se indican a continuación.

Estados

Afganistán, Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia,
Austria, Bahrein, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Henin, Bhután, Bolivia, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burundi, Camarón, Canadá, Colombia. Costa R,ca,
Cote d'Ivoire, Cuba, Chad, Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarcaa

Djibouti, Ecuador. Egipto, El Salvador, Emiratos Arabes Unidos, Españaa

Estados Unidos de América, Etiopía, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia,
Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea Bissau,
Guinea Ecuatorial, Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán, (República
Islámica del), Iraq, Irlanda, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica.
Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotbo, Líbano, Liberia, Madagascar, Malasia,
Malí, Malta. Marruecos, Mauricioa Mauritania, México, Mongolia, Myanmar,
Nepal, Nicaragua. Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, amán, Países Bajos,
Pakistán. Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Catar, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Repúb1ica Arabe Siria, República de Corea, República
Democrática Popular Lao, República Dominicana, República Popular Democrática
de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Rwanda, Santa Sede, Santo Tomé
y Príncipe, S8n9gal, Singapur, Somalia, Sri Lanka. Sudán, Suecia, Suiza,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Turquía, Ucrania, Uganda, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia y Zimbabwe.

Organos de las Naciones Unidas gue se oCQPan de los derechos humanoS

Comisión de Derechos HumaDOS, Comité contra la Tortura, comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Comité de Derechos Humanos, Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial, Comité para la Eliminación de
la Discriminación contra la Mujer, Comité sobre los Derechos del Niño, Grupo
de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias de la Comisión de
Derechos Humanos, Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas de la
Subcomisión de Prevención de Discr.'iminaciones y Protección a las Minorías,
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías.

Otros órganos de las NaciOneS unidas

Departamento de Desarrollo Económico y Social, Departamento de Información
Pública, Fondo de las Naciones Unidas para 'la Infancia, Fondo de Población de
las Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Programa
Mundial de Alimentos.
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Orgonismos espociali,adgs

rondo MOnetario Internacional, Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, Organización Internacional del Trabajo
y Organización Mundial do la Salud.

Otras organizaciones iptergub.rpameptales

Comisión de las Comunidades Burópeas, Consejo de Europa, Liga de
los Estados Arabes, Organización de la Unidad Africana y Organización
Internacional para las Migraciones.

Moyimieptos naciopales de liberación

Palestina.

Qtras organizaciopes

Comité Internacional de la Cruz Roja.

Organizaciones po guberpamentales reconocidas como entidades consultivas
eor el Consejo EgopOmico y Sogial

(Categoría 1)

Alianza Internacional de Mujeres, Asamblea Mundial de la Juventud,
Asociación InternaciOnal Soroptimista, Confederación Mundial del Trabajo,
Consejo Internacional de Bienestar Social, Consejo Internacional de Mujeres,
Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna
Roja, Federación Mundial de Asociaciones pro Naciones Unidas, Federación
Sindical Mundial, Liga Musulmana Mundial, Movimiento Internacional ATD Cuarto
Mundo y Zonta Internacional.

(~ategoría IX)

American Association of Retired Persons, Amnistía Internacional,
Asociación Africana de Educación para el Desarrollo, Asociación Americana de
Juristas, Asociación Internacional d. Juristas Demócratas, Asociación
Internacional de Bducadores para la Paz Mundial, Asociación Internacional de
Derecho,. Penal, Asociación Internacional de Médicas, Asociación Jurídica para
Asia y·el.,pac;(fico (LAWASIA), Asociación Mundial de las Guías Scouts,
Asociación Mundial de Mujeres Ru~ale8, Asociación Universal de Federalistas
Mundiales, Caritas Internationalis,CentroInternacional de Investigaciones y
Estudios Sociologicos,<Penales y Penitenciarios, Comisión Andina de Juristas,
Comisión de las IqlelSias.para 'lOI!l.ÁSuntos .Internacionales del Consejo Mundial
de Iglesias, Comisión Internacionál'de Juristas, Comité Consultivo Mundial de
la Sociedad de los Amigos (Cuác¡ueiz-os), Comité de Coordinación de Organizaciones
Judías, Comunidad Internacional Bahaí, Congreso Judí~ Mundial, Consejo
Internacional de Mujeres Judías, Consejo Internacional sobre el Derecho del
Medio Ambiente, Federación Internacional de Derechos Rumanos, Federación
Internaciónal de Mujeres UnIversitarias, Federación'Inter~acionaide Mujeres
que BjercenCarreralJutídica8~rederaciónInternacional de Abogadas,
FederaciónInternacion~l para la Defensa de las Libertades Religiosas,
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Federación Internacional Terre des Bommes, Federación Latinoamericana de
Asociaciones de Familiares de Detenidos-Desaparecidos, Federación Mundial de
Mujeres Metodistas, Federación Mundial de Salud Mental, Grupo Jurídico
Internacional de Derechos Humanos, Innovación y Redes para el Desarrollo,
Instituto Internacional de Derecho Humanitario, Internacional Demócrata
Cristiana, International Service for Human Rights, Liga contra la Esclavitud
;.ara la Protección de los Derechos Bumanos, Liga Internacional de Mujeres pro
Paz y Libertad, Liga Internacional por los Derechos y la Liberación de los
Pueblos, Movimiento Internacional Católico por la Paz, Movimiento
Internacional de Defensa de los Niños, Movimiento Internacional de
Reconciliación, Movimiento Internacional para la Unión Fraternal entre las
Razas y los Pueblos, Organización Arabe de Derechos Humanos, Organización de
Solidaridad de los Pueblos de Africa y Asia, Organización Internacional de
Mujeres Sionistas, Organización Internacional para Promover la Libertad de
Enseñanza, Organización Internacional para la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial, Fax Christi, Servicio Paz y Justicia en América
Latina, Servicio Universitario Mundial, Unión de Juristas Arabes y Unión
Mundial de las Organizaciones Femeninas Católicas.

(~)

Asociación Médica del Commonwealth, Asociación Mundial de la Escuela como
Instrumento de Paz, Centro Europa-Tercer Mundo, Ciudadanos Planetarios, Consejo
Indio de Sudamérica, Consejo Mundial de la Paz, Federación Internacional
Acción de los Cristianos para la Abolición de la Tortura, Gran Consejo de los
Crees (de Quebec), Red de Información y Acción Foodfirst y Unión Internacional
Humanista y Etica.

3. En el anezo 111 del presente informe figura una lista de los documentos
que tuvo ante sí el Comité Preparatorio en su segundo período de sesiones.
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II. ELECCION DE LA MESA Y APROSACIOH DEL REGLAMEN'rO

4. En su primera sesión, celebrada el 30 de marzo de 1992, el Comité
Preparatorioe1igió la siguiente Mesa:

2residepta: Sra. Ralima Embarek Warzazi (Marruecos)

Vicepresidentes: Sr. Boracio Arteaga (Venezuela)
Sr. John Swift (Irlanda)
Sr. Béctor K. villarroel (Filipinas)

Relator: Sr. Zdzislaw Kedzia (Polonia)

5. En lo que respecta al reglamento, el comité Preparatorio decidió en su
primer período de sesiones que el reglamento para sus períodos de sesiones
fuera, en la medida de lo posible, el de las comisiones orgánicas del Consejo
Económico y Social.
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III. APROBACION DEL PROGRAMA

6. El Comité Preparatorio tuvo ante sí el programa provisioDal para su
segundo período de sesiones (A/CONF.l57/PC/14/Rev.1) y la8 anotaciones al
mismo (AlCONF.157/PC/14/Add.1/Rev.1 y A/CONF.157/PC/14/Add.1/Corr.l). En la
primera sesión, celebrada el 30 de marzo de 1992, el Comité Preparatorio
aprobó el programa por recomendación de su Mesa. El prograMa aprobado figura
en el anexo l.
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IV. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS

7. El Comité Preparatorio tuvo ante sí un programa de trabajo propuesto por
la secretaría (A/CONF.157/PC/15).

8. En la primera sesión, celebrada el 30 de marzo de 1992, el Comité
decidió, por recomendación de la Mesa, establecer un comité plenario para que
se ocupara de los temas 5, 6, 8, 9, 10, 11 Y 12 del programa. El Comité
Plenario decidió ulteriormente crear un grupo de redacción encargado del
tema 5 del programa.

9. Durante su segundo período de sesiones, el Comité Preparatorio celebró
dos sesiones plenarias el 30 de marzo y ellO de abril de 1992,
respectivamente. El Comité Plenario celebró 13 sesiones del 30 de marzo
al 7 de abril y ellO de abril de 1992. El Grupo de Redacción encargado del
tema 5 del programa celebró seis reuniones del 8 al 10 de abril de 1992.
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n. PIOIIICmI8 BGLIICftO • LA ea-raacIA IID1DnL

u ...1 COII1~ Pl..do del CoIIlté Pnpua~do eaMhaó el Pf:O!Octo ele
UCJ~t:o de la cmarereDC1a 1IuDiJ181 u na "'SiOMB pd..ra a octaYft,
CNJl~adU cs.l 30 _ -.no al 6 de ab&"11 de 199a. '%1W'O Ub s! 108 dguiente.
~to.1

JlftlJ'ecto de reglMento pnwl.1~u1 "- la Collferencla. DOta &t la
Hentad. U\lCOU•15'7/PCII) I

aeae-DlSacloua al CaelU ~.todo &t la Callf.rucia MuD4ial de
Dltncbo....... prosuta4u u 5U~ pedo4o ele .esl0.8 pozo
Órguoll 4e 1_ -.cioDH tJa14u cl'o4os e. vbtu4 &t tratacJo. de derechos
"-U081 bfome del leeretado Gueral (AlCOIIl'•157/PC/23 ) I

Cuta a. fecha 11 es. febrero a. 1112 41&"19i4& al lecratulo hural
Acliato ae Derecho. BmlUGIl por 81 bpre.utute P8mauDt. de Veallula
aa. la OflclDa de 1...aelOMB UD14U e. G1DÜ:ra (AlCaD' .1!57/Pe/26) •

13. !ha la Áptlaa .esló. 481 Coalté PleDario, cel.bra4a el 2 ae abril
de 1112, 81 r.lt1:....tuto ae ~l1a ezpreaó \1D& re••rva ele su c1ttl-vacióll
r.specto &t la partlc1pacióa ele oquisacious DO gubar....t:a1es, 8. viata
&tl prOJRto de ngl...to pl'ovi.lol&&1 prepuaClo para la Collfal'eacla 1CuD41al
4ft Deredlos " ••s. 11 b1e. a.sUC:ó la contd1Mlc1óIl podtiva que aportaba
1.. o~l8aci01Ht. _ gube~llta1.s en geural, •• r_U:16 a la &'1I.01uc1ól1
1216 (XLIV) .sal Coaejo 8coDáe1co 7 SOcial 7 al I'ttglaMnto 4e la eDllidou.
O&'9Ú1clU del COI&II.'o BcoDáleo '1 Social CJUO dgen ~ den_la la u1ateliCla de
lo ol'fDl8acio.a DO gube~ta1e. a 1.. r.müo.a y coDf.l'enci•• a. 1..
• acio._ Unic1aa. BllblelU10 ezpr••a40 ••• ro.ana, el rapre••lltuto ele Argelia
.... al coueuo on 01 coa1té Ple.do para la aprobación elel pr01'8cto de
regl..nto pl'ov18loll81 c1e 1. Coaf.l'eacla Mwl4!a1a

14. b s. octava .oalón, 91.bra4a el C5 ele abril 4e 199Z, 01 CGII1t' Plollado
tenl1llÓ 8U ._n ele1 pZ'opcto de 1'-a1..nto provl81oua1 &t la Conferellcia
KuD41al de Derocho. Buauoa.

15. b •• uguda ...lón, a81e1:»rlM1a 81 10 c1II abdl &t 199Z, el e_Ita
1II'eparatodo ~uyo ute .i 81 propeta 4e 4ec1llión 1 titulac10 "11t91"llto
prov1aloul de la COllfereDCia Mtm41al ele DIIradso. 11...."" propueato por 81
PZ'eaic1ttate ea 01 cSoc__to A/COIII'•1511PC/L.1.

"1&. 81 ee.J.té k .....todo adoptó ah votación 81 proyecto !Se decisión, eOIl
clen:u r...rvu en cuuto al n_ro .. vlCQZ'ollldéllus 4e 1. Co.tareaeia
HaDcU.al "1 • la partle1paclóa ell 811a c1e orgel••clo.a DO pberUMllta1•••

17. 111 tato de la 41e18ió1\ 1'C.2/1 figura 011 01 nexo IX.

11. b •• all9'lW1& •••lón, e.lúZ'a4a 81 10 a. ud1 a. 1S1g2, .1 COIIIlt'
PrttparauI'10 ~lIVO ute a! un l'rorecto 4e dIIc1lÍ!ón Z tltulac10 "IDv1tac1ous •
,utlc1,u en 1. COllf.reDei. NuD4181 a. Daroellos Buauuao.", propuesto por 01
.l'eal...1:8 ell 81 c!oC_Dto Alcar•157/PC/L.1. 111 proyecto de 4Ilc18ióa dacia
10 dpl.ntel

"b 8U ......l1óa, calebZ'ac1a el éle abril a. 1992, 01 C0I'Il1te
pi'4IPUatodo 4ec1416, sin votaaióll, Z'ac ll4ar a la balb1.s Geura! CJUe
,141.r. al lecZ'etarl0 Gemeral qua iDVit••o al.. slgui.llt.. aDt14aae. •
la Collfal'.u1a Ku4!a1 4e Derechos BUIIU081
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-----~,'<:"""'--.--------------,
a) ~. lo. Xatadoa Id..-broll de la .acicme. ua14u o lI1"'roa de108 orgal.-o. eapeeiali.lM1o. o elel Orgul.- IntermacioDal de BDerqiaAtóaica,

h) Loa repre.entauu. de orgui.acio.a que han rec1bicJo una.1mtltaclón p8mucaDte &t la Aseablo Geural para participar en calidadeJe obaeZ'V8é&ore. en 1.. reual0.. ~ en los trabajoa de toc!aa Inconferencio intemacional•• coavoca4u bajo aus auaplcio.~ para 'J1IOparticipen en la Conferencia a eae t.it1l10~ &le colifomiclad CDIl l.re.01ueloue 3237 (DI%), ele 22 de SlOviMbre de 19701, Y 43.1177 .. de 15 da41clesbre de 1988, ele la Aaaablea GeDttral,

c) Lo. repr••ent:allt•• ele loa aov1aientoa ele liberación nacionalrecDuciao. por la OrqaDiaación de la UIlida4 Africana en su raglón" paraCJU8 partlc1pelll 8n la Comerencia en caHdad de ohservadores" GecODforJlic1ad con la re.oluc!óD 3280 (DIZ), «le 20 de dicietllbre de 1974, dela AII.-blea GeHral,

4) Todo. loa jefe. e:Jecutivos de loa organismos espec~.albaaos ydel OrgaDi8JlO Internacional de Barqia AtEca" aDÍ COllO d6 'o)tro.órganos, orguiz&clou8 y programas interesados del siat_ de las••cienes 1JD1c1aa;

e) TcKiu 1.. orgaD18aC!onea interguberDaMDt.ale. «¡Ue han recibidoWl& lDvit.acióD perauDltnte para participar en loa pedoaoa de ae810nea yeD lo. trabajoll ele la Asamblea General en calidd de observadore., paraCJU8 participen en la CODferencia a e.e titulo;

f) Le. l'.pre.oDtut•• de instlt:uciou. IlIlcioaales para laprotecci6n y pl\1IIOclóa de 1011 derechos huaano., {tara que parUcipen eD laCoDforancia en c.:\Hc1a4 de oh.erva40ree,

'1) Bl Presidente 4e la COMisióD de Derecho. Buaauoe" lo.preddeDto. 11 otro. aiembro. desiguc10a &a órgano. de derecho. hUlll8llOS,iDClu!4ae la Coaielón de la CoDd!clón Jurídica y Social de la Huier" laCaeldón ele Prevención del Delito y Jueticia PeDal" la SuhcOIIlisión daPrevención de Di8cr1Jdnac1oHe y Protección a la. Minoríu;. y de órgaDo.est.ablecidos eD virtu4 de iDstrulleDtoa iDternacioDales ele aerechoehuaBDO., aai ca.o los relator.. especial.. y te.áticoa y los pre.identeso .lesbr08 de.i9Dado. ae grupo. de trabaio, para que participen en laConferencia en calidad de ob.ervadore.,

h) Las organl.acionee no gUberDamentale. reconocidas comoeDti4.aes COD8ultlva. por el Con.ejo Económico y Sucial c~teDt.1 en laeefera de los elarealloe hUIIaDOII y otrae ol'gu1z.cioHIII 110 gubernl!UlNtDtale.~ hay.. participado en los trabajos del COIIllté Preparatorio [o on lasreUD1ona. regioDal.S] y que cJeil1gnen rapr•••ntBllt.. elebidementeacreditados por ellas para participar como observadores eD laConforenc!a, SUB comision•• priDcipale. y" según proceda" en cualquieraa. la. cc.isioae. o 108 grupos 4& trabajo, sobre cuestioDe. comprendidaseD el 8mbito de BUS aetiviClade....



1'. .1 Coor41ucJor de la Co.e.reDcla Nwl4!al &t Derocho. B\UIUOa hl.o •• la
111_ •••láa .. declaracló. a Pl'opóalto &tl 1BClaO 9) &tl Pl'OJ'Ooto ao
declsló.. .a r••,..U a pr~t.. 41d914u • 1•••cr.tada. MuUo.tó CJU8
1. secret.d•••t •.u. f¡M la u18t.aa1a de 10. l.vltadas ,,lleloo408 •••1
laal.o 9) del p~,.cto de decl.lón 2 •• .ufregar!. con eol'9O a loa actual••
pl' to. pu. vl.,.. de 10. dU.re.t.. Ór9OO8 oa vll'tw! tia tratado••

20. .. r t. • 1Ul& prllCJUllta .obro .1 1.01110 .) del proJ8cto ele
4801.1ó. 2. el Coor41D&40r eJe 1. co.e.ro.da MuD41al &tel.ró c¡v.. la e:spr.s1ón
"otgaat••eloDe. lnt.rgUbe~nt&1••" 1.clui. • 1.. Or98Dl••clone. reglonal••
lnt.rgul:Ntu.eat.l•• de der.cho. la......

31. .1 e.lté PreJU'.todo .,1..6 .1 u ..a &tl lndao h) 401 pro~oto el.
&tcl.lón 2 haata .u tercor periodo de •••1oaoa y DO t08Ó ..414& alguna .obro
01 con,uto del proJOcto ele 4oc1816n 2.
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VII. FECHAS Y LUGAR DB CBLBBRACION DB LA COIIFB.RDCIA MUNDIAL

22. Bl Comité Plenario examinó el tema 7 del programa en su segunda sesión,celebrada ellO de abril de 1992. Bl Comité tuvo ante sí los siguientesdocumentos:

Carta de fecha 12 de febrero de 1992 dirigida al Secretario General delas Naciones Unidas por el Ministro Pederal de Relaciones Exteriores deAlemania (AlCONr.157/PC/28);

Carta de fecha 31 de marso de 1992 dirigida al Secretario General Adjuntode Derechos Humanos por el Representante Pe~anente de Austria ante laOficina de las Naciones Unidas en Ginebra (AlCONP.157/PC/30);

Carta de fecha 31 de marzo de 1992 dirigida al Presidente del ComitéPreparatorio por el Representante Permanente de Italia ante la Oficina delas Naciones Unidas en Ginebra (A/CONF.157/PC/31).

23. En su segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el ComitéPreparatorio tuvo ante sí el proyecto de decisión 7, titulado "Fechas y luqarde celebración de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos", propuesto porel Presidente en el documento AlCOHF.157/PC/L.1/Add.2/Rev.1, que modificaba elproyecto de decisión 7 original (AlCONF.157/PC/L.1/Add.2) de la siguientemanera:

a) "no más tarde del 5 de mayo de 1992" se reemplazaba por "el 4 oel 5 de mayo de 1992";

b) "la invitación oficial del Gobierno de Italia" se reemplazaba por"la invitación del Gobierno de Italia";

c) en la versión inglesa, "such an invitation vas submitted" sereemplazaba por "such a formal invitation vas submitted".

24. El Comité Preparatorio adoptó el proyecto de decisión sin someterlo avotación.

25. El texto de la decisión PC.2/5 figura en el anexo 11.

-11-
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VIII. IB!'ORMB DBL SBCRETARIO GENERAL DE LA CONFBRENCIA SOBRE
LAS ACTIVIDADBS DE INPORMACIOH PUBLICA RELATIVAS A
LA CONPBRENCIA MUNDIAL y BL PROCESO DE PRBPARACION

26. Bl Comité Plenario examinó el tema 8 del programa junto con los temas 9
y 10 en sus sesiones sexta y séptima, celebradas el 2 de abril de 1992.

27. Bl Comité Plenario tuvo ante sí el informe del Secretario General de la
Conferencia relativo al programa de información pública y el material de
información sobre la Conferencia Mundial de Derechos Rumanos en 1993 y su
proceso preparatorio (A/CONF.157/PC/17).

28. Bn la sezta sesión del Comité Plenario hicieron declaraciones el
representante del Departamento de Información Pública y el Coordinador de la
Conferencia Mundial de Derechos Humanos.

29. Bn la segunda sesión del Comité Preparatorio, celebrada ellO de abril
de 1992, el representante de Filipinas, en nombre del Grupo Asiático, presentó
verbalmente UD proyecto de decisión sobre las actividades de información pública.

30. Bn respuesta a una pregunta sobre las consecuencias financieras del
proyecto de decisión propuesto, el Coordinador de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos dijo que, puesto que la Asamblea General había aprobado la
estimación presupuestaria apropiada, el proyecto de decisión no tendría otras
consecuencias financieras.

31. Bl Comité Preparatorio aprobó el proyecto de decisión sin someterlo a
votación.

32. Bl texto de la decisión PC.2/2 figura en el anezo 11.

-12-
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IX. PARTICIPACIOH DE REPRESENTANTES DE PAISES MENOS ADELANTADOSEN LAS REUNIONES PREPARATORIAS Y EH LA CONFERENCIA MISMA

33. El Comité Plenario examinó el tema 9 del programa, junto con los temas 8y 10, en sus sesiones sexta y séptima, celebradas el 2 de abril de 1992.El Comité Plenario tuvo ante sí los siguientes documentos:

Situación del fondo de contribuciones voluntarias: informe delSecretario General (A/COHF.157/PC/18/Rev.l);

Informe del Presidente de la Comisión de Derechos Rumanos ensu 48 0 período de sesiones (AlCONF.157/PC/29).

34. En su segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el ComitéPreparatorio tuvo ante sí el proyecto de decisión 3, titulado "Participaciónde representantes de los países menos adelantados en la Conferencia Mundial deDerechos Humanos y el proceso preparatorio", propuesto por el Presidente en eldocumento A/CONF.157/PC/L.l.

35. El Cooreinador de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró, enrespuesta a una pregunta sobre la prioridad que el fondo de contribucionesvoluntarias asignaba a los gastos de viaje y a las dietas, que elprocedimiento aplicado por las Naciones Unidas para la autorización de viajesno diBtinguía ni establecía prioridad alguna entre los distintos gastos.

36. El Comité Preparatorio adoptó el proyecto de decisión 3 sin someterlo avotación.

37. El texto de la decisión PC.2/1 figura en el anexo 11.

-13-



X. RBUHIOnS REGIONALES

38. Bl comité Plenario ezaminó el tema 10 del programa, junto con los temas 8
y9 en sus sesiones sexta y séptima, celebradas el 2 de abril de 1992.

39. Bl Comité Plenario tuvo ante sí los siguientes documentos:

Bota de la Secretaría (AlCOHF.157/PC/19);

Recomendaciones al Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos presentadas en su segundo período de sesiones por
órganos de las Haciones Unidas creados en virtud de tratados de derechos
humanos; informe del Secretario General (AlCOHF.157/PC/23);

Informe del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en
su 48° período de sesiones (AlCOHF.157/PC/29).

40. Bn la se~da sesión del Comité Preparatorio, celebrada ellO de abril
de 1992, el representante de Filipinas, en nombre del Grupo Asiático, propuso
verbalmente el siguiente proyecto de decisión sobre la invitación a participar
en las reuniones reqionales de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos:

"Bl Comité Preparatorio, en su ••• sesión, celebrada ellO de abril
de 1992, decidió sin votación recomendar a la Asamblea General que pidiera
al Secretario General que invitara a las siguientes orqanizaciones no
gubernamentales a la reu~ión regional de la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos: orqanizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social con competencia
en la esfera de los derechos humanos y el desarrollo y con sede en la
reqión de que se trate, a que desiqnaran representantes debidamente
acreditados para que participaran como observadores en la reunión
reqional."

41. Bl Coordinador de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró,
respondiendo a una pregunta sobre el tema, que las invitaciones a las
reuniones reqionales se extenderían de conformidad con la decisión eúoptada
por el Comité Preparatorio y que, si no se lleqara a una decisió~ sobre la
cuestión, las invitaciones se enviarían de conformidad con el reglamento
aplicable, en ese caso, el de las comisiones orqánicas del Consejo Económico
y Social.

42. Bl'Comité Preparatorio no tomó medida alguna sobre el proyecto de
decisión.

43. Bl representante de la India,· en nombre del Grupo Asiático, propuso
verbalmente en la segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el
siguiente proyecto de decisión sobre los criterios para la participación en
las reuniones reqionales de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos:

-14-
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"InyitaciÓn a participar ep las reupiones regionales
de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos

El Comité Preparatorio decidió sin votación en su ••• sesión,
celebrada el ••• de abril de 1992, recomendar a la Asamblea General que
pidiera al Secretario General que invitara a las reuniones regionales de
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos a los países que se ajusten a
los siguientes criterios: pertenecer a la agrupación regional de que se
trate y no ser miembros da otras agrupaciones regionales.

A los efectos de la presente decisión, las agrupaciones regionales
son las que figuran en la lista comunicada al Secretario General de las
Naciones Unidas por el presidente del grupo regional interesado en la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York."

44. El Coordinador de laConfereneia Mundial de Derechos Humanos, en
respuesta a preguntas relativas a la participación en las reuniones regionales
de la Conferencia, dijo que, a juicio de la Secretaría la propuesta debería
tratarse del mismo modo que la decisión adoptada sobre las fechas y el lugar
de celebración de la Conferencia Mundial, esto es, que debería ir precedida de
un texto adecuado en el que se pidiera a la Asamblea General que, al reanudar
su cuadragésimo sexto período de sesiones, el 4 o el 5 de mayo de 1992, se
volviera a examinar el tema del programa en cuestión, a fin de que pudiera
tomarse la decisión oportuna. El Coordinador explicó que la adopción de tal
decisión supondría que la Asamblea General volviera a examinar la decisión
adoptada en su cuadragésilao sexto periodo de sesiones, contenida en el
inciso d) del párrafo 4 de la resolución 46/116. De aprobarse el proyecto de
decisión, sería también necesario definir las referencias a las "agrupaciones"
contenidas en él. En 10 que respecta a la participación regional en sí, el
Coordinador de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declaró que la
cuestión debía someterse a la Sede de las Naciones Unidas a fin de determinar
la práctica que se sigue en relación con el proceso de notificación de grupos.

45. En lo tocante a la interpretaci6n de la frase "dentro del marco
constitucional o con la asistencia de las comisiones regionales" (inciso d)
del párrafo 4 de la resoluciÓn 46/116 de la Asamblea General), el Coordinador
de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos declarÓ que las reuniones
regionales tendrían lugar en el marco institucional de las comisiones
regionales, esto es, en el marco de sus mandatos; la expresión "con la
asistencia de" se refería al apoyo que las comisiones regionales pudieran
prestar a las reuniones regionales.

46. El representante de la India retiró ulteriormente el proyecto de decisión
presentado en nombre del Grupo Asiático.
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XI. INFORME SOBRB LOS SSnlDIOS y LA DOCUMENTACIOlf
PARA LA CONFERENCIA

47. Bl Comité Plenario examinó el tema 11 del programa, junto con el tema 5,
en sus sesiones 7a. a 13a., celebradas del 2 al 10 de abril de 1992.
Bl Comité plenario tuvo ante sí los siguientes documentos:

Anotaciones a los estudios: informe del Secretario General
(AlCONF.157/PC/20);

Informe del Secretario General (A/CONF.1571PC/21);

Otras reuniones relacionadas con el proceso preparatorio de la
Conferencia Mundial: informe del Secretario General (AlCONF.157/PC/22);

Recomendaciones al Comité Preparatorio de la Conferencia Mundial de
nerechos Humanos presentadas en su segundo período de sesiones por
órqanolS.de las. Naciones Unidas creados en virtud de tratados de derechos
humanos~ informe del Secretario General (AlCONF.157/PC/23);

Recomendaciones sobre la Conferencia Mundial de Derechos Humanos y su
preparación presentadas en cumplimiento del párrafo 10 de la
resolución 45/155 de la Asamblea General: informe del Secretario General
(AlCONF.157/PC/24 y Add.l Y 2);

Carta de fecha 17 de febrero de 1992 dirigida al Secretario General
. Adjunto de Derachos Humanos por el Representante Permanente de Venezuela
ante la Oficina de las Raciones Unidas en Ginebra (A/CONF.157/PC/25);

Informe del Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en
su 48 o período de sesiones (AlCONF•1571PCI29) ;

Carta de fecha 26 de marzo de 1992 dirigida al Secretario General Adjunto
de Derechos Humanos por el Representante Permanente de Canadá ante la
Oficina de las Raciones Unidas en Ginebra (A/CONF.1571PC/32);

propuesta del Grupo Africano: temas de estudio (AlCONF.157/PC/34);

,Carta de fecha 8de abril de 1992 dirigida al Secretario General Adjunto
de DereChos Humanos por el Representante Permanente de la República
Islámica del Irán ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
(A1CORF.157/PC/35);

48. Bnsu sequnda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio tuvo ante sí el proyecto de decisión 4, titulado "Bstudios y
documentación", propuesto por el Presidente en el documento
AlCORF.157/PC/L.1/Add.1.

i
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49.

Compilación de las propuestas del Grupo Asiático en materia de estudios y
documentación para la Conferencia: temas de estudio (A/CONF.157/PC/36).

Blproyecto de decisión 4 decía lo siguiente:

"Bn su ••• sesión, celebrada el ••• de abril de 1992, el 'Comité
Preparatorio decidió sin votación, en cumplimiento del apertado i) del
inciso e) del párrafo 4 de la resolución 46/116 de la Asamblea General:
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a) Tomar nota del informe del Secretario General sobre losestudios y la documentación para la Conferencia, que figuraba en eldocumento A/CONF.157/PC/20, y de los temas de estudio propuestos en él,así como de las sugerencias hechas durante el debate sobre los ternaspertinentes por el Comité Preparatorio en su segundo período de sesiones,de los contenidos en el documento A/CONF.157/PC/25 y en su anexo y de lospresentados por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en eldocumento A/CONF.157/PC/29;

b) Pedir al Secretario General que, en consulta con los gruposregionales, iniciara los estudios basándose en esos documentos y quepresentara un informe sobre la marcha de los trabajos al ComitéPreparatorio en su tercer período de sesiones."

50. El Coordinador de la Confersncia Mundial de Derechos Humanos presentó enla misma sesión las siguientes propuestas de enmienda al proyecto dedecisión 4 recibidas por la secretaría:

a) Sustitúyanse los incisos a) y b) por los nuevos incisos siguientes:

"a) Dar las gracias al Secretario Gev.eral por su informe sobresugerencias de estudios y documentación para la Conferencia, que figuraen el documento A/CONF.157/PC/20, y acoger con interés los temas deestudio propuestos por el Grupo de América Latina y el Caribe y el GrupoAfricano, contenidos en los documentos A/CONF.157/PC/25 yA/CONF.157/PC/34, respectivamente, así como las sugerencias hechasdurante el debate sobre los temas pertinentes por el Comité Preparatorioen su segundo período de sesiones y de los presentados por el Presidentede la Comisión de Derechos Humanos en el documento A/CONF.157/PC/29;

b) Pedir al Secretario General que, en consulta con los gruposregionales, iniciara los estudios basándose en esos documentos y quepresentara UD informe sobre la marcha de los estudios al ComitéPreparatorio en su tercer período de sesiones;"

b) Aqréguese el nuevo inciso e) siguiente:

"c) Que los estudios estuvieran disponibles en todos los idiomasoficiales a más tardar para fines de l!il92."

51. El representante de Filipinas propuso en nombre del Grupo Asiático quelas enmiendas propuestas se modificaran como sigue:

En el párrafo a) insértese "y A/CONF.157/PC/35" entreIA/CONF.157/PC/34" y "respectivamente", y agréguese al final del párrafo"asi como las propuestas que sometan el Grupo Asiático u otros grupos;".

52. El Coordinador de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos explicó enla misma sesión, a petición de varias delegaciones, el proceso y~a metodologíaseguidos por la secretaría a propósito de los estudios. Declaró que eldocumento A/CONF.157/PC/20, prepara~? de conformidad con la resolución 45/155de la Asamblea General, de 18 de dic.. embre de 1990, reflejaba los resultadosde las consultas celebradas entre la secretaria y los coordinadores de los

-17-



9%..- ng1.-1.., Y .. 1& NCmItuia 51:ia ~l.i-ao 1.. opUiOMS
ap-........... 81 acba1 pttdodo de ioaH _1 ea.ia Pnparatorio a
pl'OJIÓdto de loa~ 7 CMS~!CIII. pe debiera abarcar 10...1. ut.1lCtios.
r..u COM1I1aa pI'OMgÚ%ús Jauta g.- .. bliciara la UU41oa.

53. U ttntIidMb~poabrlo~t.e.. la m- ...1ÓZ11m1lVU
pl'0J..... 4e _'-.da alF~ de &td.slÓJa reeiblc1as por la ncntada:

.) Ho41~ipue 81 1Dc:1so a) ee-o sipe:

-a) %-.r IlOta del lafOnle del secretado Ge_ral sobre los .studios
'1 la do, [atad_ para la Coaferucia CJWI EiguralM en el c1ocuMnto
AI~.151nc/20, eJe lH a.u de .stu41o propuestos por 81 Grupo de
Jllédca Ladu '1 .1 Caribe '1 por .1 Gnpo Afdcuo, que figura1wl en los
.soc-to. AI~.157Jl1C/25 '1 AlCOR'.157/PC/34, r.apecti....Dt., ele las
AgenllCiu lIecbu c1arate .1 debate .obr. los t ... pertluDte. por el
Coa1t» 1'z'e:va~do •• IIU HgUDdo pododo de ...10.s '1 de las pr••'Dtadu
por 81 Pns1deate eSe la CoaislóD ae Derechos Bu.aMS en 81 c1oeullltilto
Alca.r.157/Pe/2', '1 recibir 1_ propuestas CJDe pr'.ID1:en el Grupo Asiático
'1 otl'OS gnspoll...

It) SI CODteDido del iac150 b) s. -.o4ificará de ccnfona14a4 COD las
idHa "1"11"" por la secl'.taria eA .1 tezto elel iDfonllt del segundo periodo
eJe nlltOMs eJel e-ité Pl'eparatodo, ID fOJ:ll& sblilar a la utili:llU!a en el
iafo~ del priMr periodo _ ...ious, eJe la siguieDte ....ra:

"'b) &1 e-ité Preparatorio t:ieu 'DteJlC1ido CJU8 .1 secretario
0..1'81 eJe la Coaf8xoIIICla 4eIHt c.l.brar cODultas COD todos 108 CJI'UPOlII

l'4Iglou1ea ate. de .-preaaer los .stucUos.·

H. ..apHI4lllldcll a .. praguata .obra el lluevo tndso b) prop.sto, 81
Coor6lha""~ de la CoIlf'1'8JlCla MuDcUa1 de Der8~s Bvauos declaró que .u tezto
l'epro41acia 81 eJel phr~o 24 ..1 1Jlfome del pr.mar periodo de .0.10us d.l
e-id Preparatorio de la Confor'lICla MuD41al de Derechos B1BIIIlO• .1/.

55. b r .....t. a 1IIU1 praguata .obl'o la poslbl. Md1ficacióll del ple ae
preplll'aclóa ele 108 ••tv41o. ClOllO coa.euDela del nuevo Inciso b) propuesto,
81 Cool'cUlIlIdor eJe la COIlf'l'lIICla Mwu11al ae Derechos BU1IUos dijo CJUe lo
propusto 110 IIDdlncaría on absoluto .sos planea.

5&. fa decicUó a11ll1ur .1 lJlClso b) de 188 e..iell4as propuestas ..

57. .1 e-J.té Prepal'atorio adoptó .1 proyecto de aecisióD e..JU1ado, en la
lat.1.JlCia de CJ1II 01 Secl'.tar1o o.ul'al de la CoJlfel'encia consultaría con
todo. lo. PlIPO. I'fI91ollal.s atea eJe que se lleva••n a cabo los estudios
Maclouao••a el pú'rafO a) de la decisión aprobada.

51. .1 testo de la 4ac1Bión PC.216 figura on 01 aIlezo II.

5'. &JI la 111_ s••ló••1 COIl1te Preparatorio tuvo ute si el proyecto de
eJeci.lóa 5, titulado f:Otru I'.uaioua r.laclonadas con el proc.so prepal'atorio
de la CollferaJlCla lMuDala1H, propuesto por el Presidente en el documento
AlCOD'.157/PC/L.1/M4..1.
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50. 81 npreHJltaute a. Australia propuso lIOti~lcar 01 p~cteo de dltcblón
luartaDao "lA attmso" entro "aualít:lcu" y "de 1.. recOIIeD4acl0.a".

61. 11 CoIIité Preparatorio aprobó el prOJ'8Cto de &tcbión 5 ...Ildado 1I1n
8a.11Urlo • vot:aciÓB.

52. 11 tato do la docislón PC.2/3 figura on el aneso IX.

63. SIl la 1111...edón el Cocité Preparatodo tuvo ante si el proyecto de
decisión ti, t:itulado "Publicac!oa.", propuellto por el Presidente en el
documento A/COIP.157/PC/L.lIAdd.l.

64. 11 c~té Preparatorio aprobó el proyecto de decisión sin sa.eterlo a
votmc1óD..

55. El testo de la decisión PC.214 figura en el anexo II.
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DI. OIIGUIIDoCI. DII LOS PDIODOI D. IOIOBI 1'U'fUR0I
Da. CClMIB PUPDUOUO

11. .. a. HgU.D4a ..aló., c.l.brac1a .1 10 de abr11 de 1992, .1 Cc.ait'
Prep.aodo t.avo ate d .1 aigui••t. pro~co de decidóa aobr. pl..a ....
accióa aac:loaal propuao por Aaatrau.a .a .1 cJoc_ato WCOD'.1571PC/L.3s

"b a. ••• a.alóa, c.lebrada el ••• 4e abr11 .... 1992 .... au .tIgUIldo
,.doao de a••lo..., .1 COII1t' PreParatodo decidió si. votació.s

a) '1..1' _t. coa i.ter'. de la propue.ta .obr. pI.... 1lIlcioaal••
de acció. c¡ue figura 8. el BU. a .u iDfolWe'

b) P841r.l secr.tario Ga..ral c¡ue iuvitar. a 10. gobi.rDOS,
a lo. orgaDi.-o. ..,.claliaado. y a la. org_isacioa.. regioDal••,
1DterguHr.-atal•• ~ _ guber.....atal.. a u_bar la propue.ta y a
pr•••atal' ob••rvacio... 81 a.i lo 4e••araD., y

c) k_l..r la cve.tióa .a .u t.rc.r período .....edo..., coa
1111''' a la adopcióa .... la propue.ta.

Prqput.t., gl".' pacio,al.. 41 agelÓa

Or9wsar uaa actlvi4a4 ....t.miaa4a .... la Coaf.reacia Mua41al ~e
,.mlta, 4e foma práctica, .jorar .1 cuapllllleato d. la. DOma. .obre
der.choa Il-.ao••

Cada ••tado pr.pararáa por ••crio va pI_ .... acelóa que pr•••ataráa
al Ca-lté Preparatodo 4e la Coaf.r.acla Mua4ial .a .u cuarto período de
••810... Lo. pI........ aeci6. coa.tituiráa va cJocnlllltato para la propia
Cod.r.acia. 8i asi lo ""••ara, cada ••tado podd. pr•••at.r •• l.
Cod.r.acia MUD4ial va iafoft18 provil10aal 1aici.l .obr. l. apllc.déa de
•• pla. De allá .a a4elat., .1 proc••o POdrá. co.tiaUBr.. ea .1 aarco
de la C_ilióa 4e Del'ecbo. 3-..0••

••te.l.t... ,.mltlráa • 10. ..tados r.for.ar .u. .ctlvld......
de.ti....... a pra.o",r loa r.cbo. bUllaDO. y • viacular CODeret_at. 1••
activldade. coa el proc••o la Coaf.r.aci. Mua41.1. .. tratad. d. vaa
ac:tl"lcJa4 4etemlaa4ay po.ibl., c¡ue podda cOlltiauara. d.apu'a .... la
Coaf.r••cla y que ,.~ltlria c¡ue .ata últ1aa tuvl.r. .f.ctoa be..flctoaoa
dU~a4eroa.

Cada .atado b.a.ria au pla .a au propia altuac16a y ea 8.a propl.a
clrcuaataclaa. Cada .atado .stabl.c.ria au propio progr..., .a .1
'-blto de va c.,r_ilo coapart1do de r.apeto de loa der.choa hum_o••
~i puea, .1 .1at... DO tea4da caráct.r preacdptivo.
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Melúa, el _todo de planea 4e acción se aplicaría a todos, puesto
que todos los paises pueden .iC?rar su nivel de re.peto de 1011 derechos
humanos.

Ejemplo. de olemento' gue podríap iDcluir.e en 10. planes DICiopal••

Un Bstado podría:

a) Determinar los instl'UJll8ntos de derechos humano., de las
Racionos Unidas o de carácter rogional, que ostá dispuesto a ratificar, e
indicar las medidas concretas mediante las cuales de alcanzaría esa
objetivo;

b) Indicar su intención de adherirse a los mecani~Jmos facultativos
de denUDcias previstos en los instrumentos de derechos humanos;

c) Precisar cuáles son las reservas a los convenios de derechos
humanos que piensa eliminar;

d) Comprometerse a presentar a 108 organismos de los tratados los
informes atrasados o a pagar las contribuciones pendientes;

e) Bstablecer metas en la esfera de los derechos económicos,
sociales y culturales e indicar los progresos que se hayan hecho para
alcanzarlas;

f) Describir la legislación o los actos administrativos que haya
propuestQ o ~probado para mejorar el respeto de los derechos humanos, por
ejemplo:

i) Protegiendo los derechos de las minorías y otros grupos
vulnerables;

ii) Garantizando el respeto de los derechos de la mujer;

iii) Reforzando las instituciones democráticas;

iv) Incorporando los instrumentos internacionales de derechos
humanos en la legislacJón y la práctica nacionales;

v) Levantando los estados de emergencia;

g) Describir las medidas mediante la. cuales establecería UDa
institución nacional;

h) Reforzar la cooperación con las organizaciones regionales e
internacionales de derechos humanos;

1) Proponer UD programa de información y educación en materia de
derechos humanos, especialmente en los planes de estudio escolares y en
el lugar de trabajo;

j) Poner en marcha UD programa de educación 'JI capacitación
destinado al personal directamente responsable de la protección de los
derechos humanos;
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t) Adoptar medidas destinadas a reforaar la ind~pendencia de la
',",icatura,

1) Indicar las medidas que adoptará para facilitar las actividades
de las organizaciones no gubernamentales en el campo de los derechos
hWI&Dos,

m) Proporcionar asistencia financiera 8 otros Estados en la esfera
de los derechos humanos;

n) Bsforzarse por reforzar el Centro de Derechos Humanos de las
Raciones Uzüdas."

67. In la misma sesión, el representante de Australia retiró el proyecto de
decisión. Declaró que su delegación tenia la intención de presentar ese
proyecto al Comité Preparatorio en su tercer período de sesiones para que lo
e:Ellminara.

68. En su segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio tuvo ante sí el siguiente proyecto de decisión sobre el documento
final de la Conferencia Mundial, propuesto por Australia en nombre de Europa
occidental y de otr08 Estados en el documento A/CONF.157/PC/L.4:

"En 8U ••• sesión, celebrada el ••• de abril de 1992, el Comité
Preparatorio, en su segundo período de sesiones, decidió, sin votación:

a) Que el documento final de la Conferencia Mundial recogiera los
objetivos de la Conferencia, establecidos en la resolución 45/155 de la
Asamblea General, fuera objeto de consenso, reuniera las condiciones para
que los participantes de alto nivel lo apoyaran y se prestara a una
amplia difusión como documento básico de derechos humanos;

b) Pedir al Secretario General que preparara un proyecto de lista
provisional de elementos guepodrían constituir la base de la labor
ulterior sobre el documento final, fundándose en la resolución 45/155 de
la Asamblea General, la resolución 1991/30 de la Comisión de Derechos
Humanos, los debates celebrados en el Comité Preparatorio y los
resultados delásreuniones preparatorias regionales, y que presentara el
proyecto ele lista provisional al Comité Preparatorio en su tercer período
de sesiones;

e) Ezaminar la forma y el contenido del documento final de la
Conferencia Mundisl en su tercer período de sesiones."

69. En la misma B~sión# varios representantes formularon reservas a propósito
del proyecto dedeclsión. El representante de Australia lo enmendó
ulteriormente" suprimiendo primero el inciso a) y, mas tarde, el inciso b).

70" Elrepres~ntamtEíde Argelia propuso que se enmendara el inciso c)
agregandoalf1nal"después de la aprobación del programa provisional de la
·Conferencia·Kundial".

71. Bl representante de Australla retiró el proyecto dedecisión~
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72. En la segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Presidente
propuso verbalmente el siguiente proyecto de decisión relativo a los períodos
de sesiones futuros del Comité Preparatorioz

"OrganizaciÓn los períodos de sesiOnes futuros del Comité Preparatorio

En su ••• sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio decidió sin votación, de conformidad con el inciso b) del
párrafo 4 de la resolución 46/116 de la Asamblea General, que su tercer
período de sesiones tuviera lugar en Ginebra del 14 al 25 de septiembre
de 1992."

73. El representante de Estados Unidos de América propuso enmendar el
proyecto de decisión limitando a una semana la duración del períoao de
sesiones.

74. El Comité Preparatorio adoptó el proyecto de decisión en su forma
enmendada.

75. El texto de la decisión PC.2/7 figura en el anezo 11.

-23-
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XIII. APROBACION DEL INFORME DEL COMUE PREPARATORIO

76. En su aeguncSa sesión, celebracSa ellO de abril cSe 1992, el Comité
Preparatorio aprobó el informe sobre la labor cSe su segundo período de
sesione••

11 Documento, Oficiale, de la Asamblea General. cuadragésimo sexto
períodp di "sious. Sqplemento No. 24 (Al46/24).
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Anuo 1

PROGRAMA

1. Apertura del periodo de sesiones.

2. Blección de la Mesa y aprobación del reglamento.

3. Aprobación del programa.

4. Organización de los trabajos.

5 Programa provisional de la Conferencia Mundial y documentación conexa. .

6. Proyecto de reglamento de la Conferencia Mundial.

7. Fechas y lugar de celebración de la Conferencia Mundial.

8. Info~e del Secretario General de la Conferencia sobre las actividades de
información pÚblica relativas a la Conferencia Mundial y el proceso de
preparación.

g. Participación de representantes de paises menos adelantados en las
reuniones preparatorias y en la Conferencia misma.

10. Reuniones regionales.

11. IDfo~e sobre los estudios y la documentación para la Conferencia.

12. Organización de los periodos de sesiones futuros del Comité Preparatorio.

13. Aprobación del info~e del Comité Preparatorio.
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AneJiO 11

DECISIONES APROBADAS POR EL COMITB PREPARATORIO DE LA CONFERENCIA
MUNDIAL DE DERBCROS RUMANOS EN SU SB~O PERIODO DB SESIons

PC.2/1. ParticipaciÓn de representantes de los países menos
adelaptados en la COnferencia Mundial de Derechos
RumanOS y el proceso preparatorio

En su segunda sesiÓn, celebrada ellO de abril de 1992, el comité
Preparatorio decidió, sin votaciÓn, en cumplimiento del párrafo 7 de la
resolución 45/155 de la Asamblea General, que los criterios para la
administración del fondo voluntario para la participaciÓn de representantes de
los países menos adelantados en las reuniones preparatorias y en la propia

. Conferencia Mundial se modificasen a fin de suministrar dietas para un
rapr.sentante de cada uno de esos países, además de sufragar sus gastos de
viaje, y decidió, además:

a) Reiterar su invitación para que se hicieran contribuciones de
recursos eztrapresupuestarios a fin de sufragar los gastos adicionales
asociados con esta decisión;

b) Expresar su agr~decimiento a los Estados que ya hubieran contribuido
a este fondo.

PC.2/2. Actiyidades de info~aciÓD pública

El Comité Preparatorio, en su segunda sesión, celebrada ellO de abril
de 1992, y de conformidad con el apartado vi) del inciso a) del párrafo 4 de
la resoluclón46/116 de la Asamblea General, tomó nota con reconocimiento del
informe del Secretario General de la Conferencia sobre el programa de
información pública y material de información sobre la Conferencia Mundial de
Derechos Rumanos de las Naciones Unidas en 1993 y su proceso preparatorio
(AlCONF.1571PC/17) y encareció al Secretario General que velara por que se
difundiera información sobre las reuniones regionales.
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PC.2/4. Publicaciones

En su segunda seS1on, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio, en cumplimiento de lo dispuesto en los apartados iii), iv) y v)
del inciso e) del párrafo 4 de la ~esolución 46/116, tomó nota de los progresos
alcanzados en la preparación de una guía de consulta de los estudios e informes
de las Naciones Unidaa sobre derechos humanos y cuestiones conezas y en la
actualización de las publicaciones Actiyidades de las Naciones Unidas En
materia~ derechos humanos. Derechos humanos: recopilaciÓn de instrumentos
internaciopales y Derechos humanOS: instrumentos internacionales. firmas,
ratificaciones, adhesiones. etc.

PC.2/5. Fechas y lugar de la Celebración de la Confereoeia
Mundial de Derechos HumanOS

Bn su segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio decidió, sin votación y teniendo en cuenta:

a) El apartado iii) del inciso a) del párrafo 4 de la resolución 46/116
de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1991;

b) La decisión del Gobierno de Alemania de retirar su invitación para
que la Conferencia Mundial se celebrara en Berlín;

recomendar a le Asamblea General, en una sesiÓn de la continuación de su
46 0 período de sesiones, que ha de celebrarse el 4 o el 5 de mayo de 1992:

d) La decisión del Gobierno de Austria de invitar a que la Conferencia
Mundial se celebrara en Viena en junio de 1993;

I>r11
4 de

t:o del

La1 de
LO
se

c)
1992137,
Gobierno
en 1993;

La decisión de la Comisión de Derechos Rumanos, en su resolución
de 28 de febrero de 1992, de tomar nota con beneplácito de que el
de Italia estaba dispuesto a ser anfitrión de la Conferencia Mundial

!n el
General

les de

lones
y que
su
larto

a) Que reanude el examen del tema 98 del programa, titulado "Cuestiones
de derechos humanos";

b) Que vuelva a examinar el apartado 1i1) del inciso a) del párrafo 4
de la resolución 46/116. de 17 de diciembre de 1991, en vista de la invitación
del Gobierno de Austria de ser anfitrión de la Conferencia Mundial en Viena,
en junio de 1993, así como de la invitación del Gobierno de Italia de ser
anfitrión de la Conferencia en Venecia, en mayo de 1993, si se presenta la
invitación oficial antes de la citada fecha.

PC.2/6. Estudios y doCumentación

En su segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio decidió sin votación, en cumplimiento del apartado i) del
inciso e) del párrafo 4 de la resolución 46/116 de la Asamblea General, de
17 de diciembre de 1991, tomar nota del informe del Secretario General sobre
los estudios y la documentación para la Conferencia, que figuraba en el
documento A/CONF.157/PC/20, de los temas de estudio propuestos por el Grupo

-27-



I

I
I

~·Ií
1". ..~"":: .. .::

¡.
¡
1.

de América Latina y el Caribe y por el Grupo Africano, contenidos en los
documentos A/COHP.157/PC/25 y A/CONF.157/PC/34, respectivamente, así como de
las suqerencias hechas durante el debate sobre los temas pertinentes por el
Comité Preparatorio en su segundo periodo de sesiones, y de los presentados
por el. Presidente de la Comisión de Derechos Rumanos en el documento
A/COHP.157/PC/Z9, y recibir las propuestas que han de presentar el Grupo
Asiático y otros grupos.

PC. 217 • Orgapización de los periodos de sesiOneS futuros
del Comité Preparatorio

En su segunda sesión, celebrada ellO de abril de 1992, el Comité
Preparatorio aecidió.sinvotación, en cumplimiento del inciso b) del párrafo 4
de la resolución 46/116 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1991,
que su tercer periodo de sesiones tuviera lugar en Ginebra del 14 al 18 de
septiembre de 1992.

i

PC.Z/8. Reglamento provisional de la Conferencia Mundial
de Derechos Rumanos

En su segunda sesión, celebrada el 10 de abril de 1992, el Comité
Preparatorio decidió, sin votación y en cumplimiento del apartado ii) del
inci~o a) del párrafo 4 de la resolución 46/116 de la Asamblea General, de
17 de diciembre de 1991, recomendar a la Asamblea que aprobara el reglamento
provisional d.. la.COnferencia M\lDdial de Derechos Humanos con las siguientes
res.e~as:

a) Bn relación COn el articulo 6, el Comité Preparatorio decidirá el
número aevicepresidente. en \ID período ,de sesiones ulterior;

b) En el articulo 66, se mantendrán entre corchetes las palabras "o en
las reuniones regionales", y el Comité preparatorio volverá a examinar la
cuesti6~..•n. JIU tercer· periOdO de sesiones.

REGLAMElr.rO.PROVISIOHAL

l. RBPRBSBlr.rACIOHY CREDENCIALES

Composicióp .·delas delec¡agiQpes

Artígulo 1

~ad,leg.ción de cad.• 'EstadopaJ:'tiQipp,teen la Conferencia estará
'colDpuestapor \ID jefe de delegación y tantos otros representantes,
repr.seDt.~.s s\lplen~és Y c:onsejeros"como sean necesarios.
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Suplentes y consejeros

Artículo 2

El jefe de la dg,leg8ción podrá designar a un representante suplente o a
un consejero para que actúe como representante.

Artículo :a

Las credenciales de los representantes y los nombres de los suplentes y
consejeros deberán ser comunicados al Secretario General de la Conferencia, de
ser posible una semana antes, como mínimo, de la fecha fijada para la apertura
d~ la Conferencia. Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de
Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores.

ComisiÓn de VerificaciÓn de Poderes

Artículo 4

Al princ1p10 de la Conferencia se nombrará una ComisiÓn de VerificaciÓn
de Poderes integrada por nueve miembros. Su composiciÓn se basará en la de la
Comisión de Verificación de Poderes de la Asamblea General en su período de
sesiones más reciente. La Comisión examinará las credenciales de los
representantes e informará inmediatamente a la Conferencia.

participaciÓn provisional en la ConferenciD

Artículo 5

Los represent~tes podrán participar provisionalmente en la Conferencia
hasta que ésta haya tomado una decisión sobre sus credenciales.

II. PRESIDENTES, VICEPRESIDENTES Y OTROS CARGOS

ElecciOneS

Artículo 6

La COüfarencia eleqirá de entre los representantes de los Estados
participantes a un Presidente, ( ••• ) Vicepresid~ntes y un Relator, así como a
los presidentes de l&~ Comisiones principales establecidas de conformidad con
el artículo 46. Todos ellos se elegirán de modo de asegurar la distribución
geográfica equitativa de la Mesa.
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Atribuc;i0DlI po.ral.. eSe1 Pr,I1d1Dt'

Ardgul0 7

1. &1 Pr.aid.nt., en .1 .j.rcicio 4. 8U' funcion••, qu.da supeditado a
la autor14a4 4. la Conf.r.ncla.

2. Ad.má. 4••j.rcer las atribuciQn•• que le confieren otras
41.po.icloD8' d.l pre••nte r.glamento, .1 Presid.nte pr.sidirá las sesiones
pl.narla. 4. la Confar.ncia, abrirá y l.vantará cada una de las sesiones,
'OMIt.rá a votación los asuntos y anunciará las decislones. Decidirá sobre
la. cu••tlou•• 4. ord.n y, con sujeción al presente reglamento, sobre las
decl.lone. tu. la Conf.r.ncla pueda adoptar d. tanto .n tanto, y t.ndrá plena
,autori4a4 para dlrigir las d.llb.raciones y par. mantener el orden en ellas.
&1 Pr••ldent. podrá proponer a la Conferencia el cierre de la lista de
ora40r••, la limitación del tiempo de uso de la palabra y del número,de
lnt.rv.ncion•• 'u. podrá hacer sobre un asunto cada representante, el
apla...1.nto o .1 cl.rr. del debate y la suspensión o el levantamiento de
una ••alón.

f[I.ideot. int.rino

¡[dcu10 8

1. Cuando el Pr.sident. d. la Confer.ncia se auslnte durante una sesión
o parte 4.'.11a, 4esignará a uno de los Vic.pr.sidentes para ,ue lo sustituya.

2. Cuando un Vicepresidente actú. como Pr.sidente, tendrá las mismas
atrlbucion.. y obligaciones ,ue el Presidente.

SustituciÓn 4tlP[••i4'ot.

Cuando .1 Pr.sld.nt. se hall••n la ~~posibilidad de ejercer sus
faclon••, s. elegirá un nuevo Pr.aident.,

D.[@cho di voto del P[••i4eote de la Conferencia

A[tigulo 10

Bl Presid.nt. 0.1 Vic.predd,nt. ,ue .jerza las funciones de Presidente
DO participará .n las votaciones de la Conferencia, p.ro ~odrá designar a otro
al.lIbro 4••u 4'1.gación para,ue vote .n su lugar.
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III. MESA DB LA CON!'BRBBCIA

ComposigiÓn

Artículo 11

l. Bl Presidente, los Vicepresidentes, el Relator General
Presidente. de las Comisiones Principales constituirán la Mesa.
o, en su ausencia, uno de los Vicepresidentes designados por él,
Presidente de la Mesa.

y los
Bl Presidente
actuará como

2. Los Presidentes de la ComisiÓn de Verificación de Poderes y de otras
comisiones establecidas por la Conferencia de conformidad con el artículo 48
podrán participar sin voto en los debates de la Mesa.

Sustitutos

Artículo 12

Cuando el Presidente o un Vicepre3idente de la Conferencia deban ausentarse
durante una sesiÓn de la Mesa, podrán designar a un miembro de su deleqación
para que participe y vote en ella. Cuando se ausente el Presidente de una de
las Comisiónes Principales, designará a uno de los Vicepresidentes de la
Comisión para que lo sustituya. En las sesiones de la Mesa, el Vicepresidente
de una ComisiÓn que, ezcepcionalmente y sin perjuicio del principio de
distribución qeoqráfica equitativa, pertenezca a la misma deleqaciÓn que otro
miembro de la Mesa, no tendrá derecho a voto.

funciones

Artículo 13

La Mesa asistirá al Presidente en la direcciÓn general de los debates de
la Conferencia y coordinará sus trabajos con sujeciÓn a las decisiones de la
Conferencia.

IV. SECRETARIA DE LA CONFERENCIA

Funciones del Secretario Geperal de la Conferencia

Articulo 14

l. El Secretario General de la Conferencia actuará como tal en todas
las ~esiones de la Conferencia y de BUS órqanos subsidiarios.

2. El Secretario General de la Conferencia podrá designar a un miembro
de la secretaría para que ocupe su luqar en esas sesiones.

3. . El Secretario General de la Conferencia diriqirá el personal
necesario para la Conferencia.
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Puncion.. d. la "cr.taría

Artígulo 15

De conf~rmidad con el pr.sente reglamento, la secretaría d. la
Conferencia I

a) Interpretará a otros ldiomas los discursos pronunciados en las
.e.ion••,

b) Recibirá, traducirá, reproducirá y distribuirá los documentos de la
COllferenc1a,

c) Publicará y distribuirá los documentos oficiales de la Conferencia;

d) Preparará y distribuirá actas de las sesiones públicas;

e) St¡encargará de la realización y conservación de las grabaciones
sonoras de las sesiones y proporcionará actas resumidas de las s8siones;

f) Tomará las medidas necesarias para la custodia y conservación de los
documentos de la Conferencia en los archivos de las Naciones Unidas;

g) En qeneral,ejecutará todas las demás tareas que la Conferencia
necesite.

Bxposiciones d. la secretaría

Artículo 16

Bl SecretariQ General de las Naciones Unidas e el Secretario General de
la Conferencia, o el funcionario de la secretaría que uno u otro designen a
tal efecto, podrán, en cualquier momento, hacer exposiciones verbales o
escritas acerca de cualquier cuestión gue se examine.

v. ·APBRTURA DE LA CONFERENCIA

Presidente provisional

Artígulo17

11 Secretario General de las Nacion.s Unidas o, en su ausencia, el
Secretario Gener.al de la Conferencia, abrirá la primera sesión de la
CODf~~'Il~iay.ocupará la presidencia hasta que la Conferencia hayaeleqido a
8uPresidente.•

Degisiopes sgbrecue'tiopes de organizaciÓp

Artículo 18

1M
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Bn la medida de lo posible, la Conferencia, en su primera sesión:
r
~

i

,.1

1
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a) Aprobará su reglamento;
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b) Blegirá los Presidentes~ Vicepresidentes y titulares de otros cargos
y constituirá 8US órganos subsidiarios;

e) Aprobará su programa, en la inteligencia de que, hasta que tome tal
medida, el proyecto de programa constituirá el programa provisional de la
Conferencia;

d) Tomará decisiones sobre la ~rganización de sus trabajos.

VI. DIRECCION DE LOS DEBATES

Artículo 19

Bl Presidente podrá declarar abierta la sesión y permitir el desarrollo
del debate cuando estén presentes los representantee de por lo menos un tercio
de los Bstados participantes en la Conferencia. Se requerirá la presencia de
representantes de la mayoría de los Estados participantes para tomar cualquier
decisión.

Interyenciones

Artículo 2Q

1. Nadie podrá tomar la palabra en la Conferencia sin autorización
previa del Presidente. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 21,
22 Y 25 a 27, el Presidente concederá la palabra a los oradores en el orden
en que hayan indicado su deseo de hacer uso de ella. La secretaría estará
encargada de elaborar una lista de los oradores.

2. Todas las intervenciones se limitarán al asunto que esté examinando
la Conferencia y el Presidente podrá llamar al orden a un orador cuando sus
observaciones no sean pertinentes al asunto que se esté discutiendo.

3. La Conferencia podrá limitar la duración de las intervenciones de
cada orador y el número de intervenciones de cada representante sobre un mismo
asunto. La autorización para hacer uso de la palabra sobre una moción para
fijar tales límites se concederá solamente a dos representantes que estén a
favor de la moción y a dos que se opongan a ella, después de lo cual la moción
será sometida inmediatamente a votación. En cualquier caso, el Presidente,
con el consentimiento de la Conferencia, limitará como máximo a cinco minutos
la duración de cada intervención referente a una cuestión de procedimiento.
CuandO el debate esté limitado y un orador rebase el tiempo que se le haya
asignado, el Presidente lo llamará inmediatamente al orden.

Cuestiopes de orden

Artículo 21

Durante la discusión de cualquier c~unto, todo representante podrá
plantear en cualquier momento una cuestión de orden, sobre la que el Presidente
decidirá inmediatamente con arreglo al presente reqlamento. Todo representante
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podrá apelar de la decisión del Presidente. La apelación se someterá
inmediatamente a votación y la decisión del Presidente prevalecerá, a menos
que sea revocada por la mayoría de los representantes presentes y votantes.
11 representante que plantee una cuestión de orden no podrá, en su
intervención, tratar el fond~ del asunto que se esté disc~tiendo.

Precedencia

Artículo 22

Podrá darse precedencia al Presidente o al Relator de una Comisión
Principal, o al representante de una Subcomisión o grupo de trabajo, a fin de
que exponga las conclusiones a que haya llegado ese órgano.

Cierre de la lista de oradores

Artículo 23

Bn el curso de un debate, el Presidente podrá dar lectura a la lista de
oradores y, con el asentimiento de la Conferencia, declarar cerrada la lista.

Derecho de respuesta

Artículo 24

l. Ro obstante lo dispuesto en el artícu~o 23, el Presidente dará el
derecho de respuesta al representante de cualquier Estado participante en la
Conferencia que lo solicite. Se podrá dar la posibilidad de responder a
cu&lquier otro representante.

~.. La.intervencioD,es en ejercicio del ,derecho de respuesta a que se
refiare este artículo se harán normalmente al final de la última sesión del
día o al concl~ir.~l ezam~n del tema correspondiente, si este momento fuere
anterior. '.

. ,3 • Ring'ÚJ1 representap,tede un Estado podrá efectuar más de dos
interyenciones con arreglo a este artículo en una misma sesión sobre cualquier
tema. Laprlmera estará limitada a cinco minutos y la segunda a tres;, los

.• ,. . . , . A· " 11

representantes trataran en todo caso de ser lo mas breves pos1ble •

.APlazamiento del debate

Artículo 25

Todo representante podrá proponer en cualquier momento el aplazamiento
del. debate sobre el teina quese.esté discutiendo. Sólo se permitirá hablar
sobre la moción a dos representantes que estén a favor del aplazamiento y a
dos evae se opongan a éste, después dE! lo pual .. pon sujeción a lo'dispuesto en
el artículo 28, la moción será sometida inmediatamente a votación.



m

Cierre del debate

Artículo 26

Todo representante podrá proponer en cualquier momento el cierre del
debate sobre el asunto que se esté discutiendo, aun cuando otro representante
haya manifestado su deseo de hablar. La autorización para hacer uso de la
palabra sobre la moción se concederá solamente a dos representantes que se
opongan al cierre, después de 10 cual la moción, con sujeción a lo dispuesto
en el artículo 28, será sometida inmediatamente a votación.

SuspensiÓn o levantamiento de la sesiÓn

Artículo 27

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 38, todo representante podrá
proponer en cualquier momento la suspensión o el levantamiento de la sesión.
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 28, tales mociones se someterán
inmediatamente a votación sin discusión previa.

Orden de las mociones

Artículo 28

Las mociones que a continuación se mencionan tendrán p~ecedencia, en el
orden que se indica, sobre todas las propuestas o mociones presentadas:

a) Suspensión de la sesión;

b) Levantamiento de la sesión;

c) Aplazamiento del debate sobre el asunto que se esté discutiendo;

d) Cierre del debate sobre el asunto que se esté discutiendo.

Presentación de prgpuestas y enmiendas de fondo

Artículo 29

Normalmente, las propuestas y las enmiendas de fondo se presentarán por
escrito al Secretario General de la Conferencia, quien distribuirá ejemplares
a todas las delegaciones. A menos que la Conferencia decida otra cosa, las
propuestas de fondo no se discutirán ni se someterán a votación antes de haber
transcurrido por 10 menos 24 horas desde la distribución de los ejemplares en
todos los idiomas de la Conferencia a todas las delegaciones.
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Betiro de prQPVestas ~ mociones

Artículo 3Q

Bl a~tor de una propuesta o de una moción podrá retirarla en cualquier
~nto antes de que haya comenzado la votación sobre ella.. a condición de que
no haya sido enmendada. l1na propuesta o una moción así retirada podrá ser
present~da de nuevo por cual~ier representante.

. Decisiones sobre cuestiones de competepcia

Artículo 31

A reserva de lo dispuesto en el artículo 28, toda moción que requiera una
decisión sobre la competencia de la'Conferencia para aprobar una propuesta que
le haya sidp presentada será sometida a votación antes de que se vote sobre la

Ipropuesta de que se trate.

NueYo eXamen de las prQPuestQI

Artículo 32

Ninguna propuesta que haya sido aprobada o rechazada podrá ser examinada
de nuevo a _nolS que la ConfereDciaal'JÍ. lo decida por mayoría de dos tercios
de los representantes presentes y vot~ltes. La autorización para hacer uso de
la palabl'a sobre una moción ,de nuevoeXBmen se concederá solamente a dos
orador.sque se:.opongan al.nuevo examen, después de lo cual la moción será
sometidaiumediatamente a votación.

V¡I. ADOPCIONDE DBCISIONES
,.,".. '..

Acuerdo general

Artículo 33
: ..

La Confere~ci.hará todo lo posible para desarrollar su lMor por
acuerdo general •• ,

Dereeho, de voto

Artículo 34

'Cac!a. B~tadopart:.ic~P8llt;~enl~ Con~erencia tendrá un voto•

. MAyqría pecesaria

Mtícul.9-3.5.

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 33, las decisiones del
Pleno de la Conferencia sobre todas las cuestiones de fondo se tomarán por
mayoría de dos tercios de los representantes presentes y votantes.
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2. A menos que se disponga otra cosa en el presente reglamento, las
decisiones del Plano de la Conferencia sobre todas las cuestiones de
procedimiento se tomarán por mayoría de los representantes presentes y
votantes.

3. Cuando haya que determinar si una cuestión es de procedimiento o de
fondo, la Conferencia lo decidirá por mayoría de los representantes presentes
y votantes.

4. E~ caso de empate en una votación, la propuesta o la moción se
considerará rechazada.

Significado de la expresión "representantes presentes y votantes"

Artículo 36

A los efectos del presente reglamento, se entenderá que la a:pres1on
"representantes presentes y votantes" significa los representantes que voten a
favor o en contra. Se considerará que los representantes que se ab&tienen de
votar no toman parte en la votación. .

P~ºcedimiento de votaciÓn

Artículo 37

l. Salvo lo dispuesto en el artículo 44, de ordinario las votaciones de
la Conferencia se harán levantando la mano, excepto si un representante pide
votación nominal, en cuyo caso ésta se efectuará siguiendo el orden alfabético
inglés de los nombres de los Estados participantes en la Conferencia,
comenzando con la delegación cuyo nombre haya sacado a la suerte el Presidente.
En todas las votaciones nominales se anunciará el nombre de cada uno de los
Estados y su representante contestará "sí", "no" o "abstención".

2. Cuando la Conferencia efectúe votaciones haciendo uso del sistema
mecánico, la votación no registrada sustituirá a la que se hace levantando la
mano y la vot~ción registrada sustituirá a la votación nominal. Cualquier
representante podrá pedir votación registrada, en la que se prescindirá del
procedimiento de anunciar los nombres de los Estados participantes en la
Conferencia, salvo que un representante lo pida.

3. El voto de cada Estado participante en una votaciÓn nominal o
registrada se consignará en el acta o infon4e de la sesión.

NOrmas gye deben observarse durante la votación

'. Articule 38

Después que el Presidente haya anunciado que comienza la votación, ningún
representante podrá interrumpirla, salvo cuando se trate de una cuestión de
orden relativa al proceso de votación.
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ExplicaciÓp ae voto

Articulo 39

Lo. representante. podrán hacer declaraciones breves que consistan
.ol...nteen una espltcaclÓn ae sus votos antes ~e comensar la votaciÓn o
despuesde terminada ésta. Bl Presidente podrá limitar la duración de estas
esplicacione•• Bl representant.. de un Bstado que patrocine una propuesta o
una moción no hará uso de la palabra para espliear su voto sobre la misma, a
menos que haya sido elUMtndada.

División de las propuestas

Articulo 40

Cualquier representante podrá pedir que se decida separa~amente sobre las
parte. de una propuesta. Si algún representante se opone, la moción de división
será sometida a votación. La autorización para hacer uso de la palabra sobre
la moción se conc~derá solamente adoa representantes que estén a favor de la
división Y a dos que se opongan a ella. ~i la moción es aceptada, las partes
de ia propuesta que posteriormente sean aprobadas se pondrán a votación en
conjunto. Si todas las partes dispositivas de la propuesta son rechazadas, se
considerará que la propuesta ha sido rechazada en su totalidad.

Bmniendl~

Artíqulo .41

Una enmienda es 'CIlla propuesta que solamente entraña una adición,
supres16n o~odificaciónde parte de otra propuesta.

Arcs.p de votación de ·las Qpmien4as

Artículo.4i

Cuand~.•e pz:....nt.,una .lUlIiend.a· a una propuesta, se votará primero sobre
lae~~é~da•.. Cuan40 .' 8.pr••,nte~ 408 (tmés enmiendas a una prc.puesta, la
CoDfer.ncil!t:votaripriJle~~.obr..~aCJUe seliparte más, en cuanto al fondo, de
la pro~uestaod9inallvotará en i.8"9.l1i~asobrelael1lllienda c¡ue, después de la
votadaáDteriormente, se aparte más de dicha propuesta, y así sucesivamente
hasta qU~t sehilaY. v~ta4o.sobrltt~c!ali la,.enmient\a.s. Sin embargo, cuando la
aprobación de una elUlliltndila·impliCJUCt~ec'l'JariasneDtelaezclusiónde otra·
eilmienda, esta última Dose,á sometida a votación. Si.e aprueban una o más
de'las enmiendas, .e pondrá a votación la propuesta mocUficada.

Arden 4, votagiÓPde la, propuestas

l. 'éu~do d~. o más propuestas, quel1() seu e~iElI1<las, se refieran a la
lIismacue.d6n, •• ·v()tará sobre ellas en el. ()r<ien Sil. que fUfill'On presentadas, a
menos.gue-la.Confer,nciadecidaotra cosa. Después'decada yotación,.la
.Co.nfe.l'enc1apoc!rádecldirvotaro.n() sobre la.~ropuesta siguiente.
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2. Las propuestas revisadas se someterán a votación en el orden en que
se presentaron las propuestas oriqinales, a menos que la revisión se aparte
sustancialmente de la propuesta original. En tal caso, 'se entenderá que la
propuesta original ha sido retirada y la propuesta revisada se considerará una
nueva propuesta.

3. Toda moción encaminada a que la Conferencia no se pronuncie sobre
una propuesta será sometida a votación antes de que se tome una decisión sobre
la propuesta del caso.

Elecciones

Artículo 44

Todas las eleciones se efectuarán por votación secreta a menos que, de
no haber objeciones, la Conferencia decida no celebrar votación en caso de
acuerdo respecto de un candidato o un Estado.

Artículo 45

l. Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y en las mismas condiciones
uno o más puestos electivos, quedarán elegidos, en un número no mayor al de
esos puestos, los candidatos que obtengan en la primera votación la mayoría de
los votos emitidos y el mayor número de votos.

2. Si el número de candidatos que obtienen esa mayoría es inferior al
número de puestos por cubrir, se procederá a votaciones adicionales para cubrir
los puestos restantes.

VIII. ORGANOS SUBSIDIARIOS

Comisionas Principales

Artículo 46

La Conferencia podrá establecer las Comisiones Principales que requiera,
las cuales podrán constituir subcomisiones o grupos de traba~o.

RepresentaciÓn en las Comisiones Principales

Artículo 47

Cáda Estado participante podrá tener un representante en cada ComisiÓn
Principal establecida por la Conferencia. Para estas comisiones cada Estado
podrá designar los representantes suplentes y consejeros~ue consil,iere
necesarios.
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Otras comisiones y grqpos de trabajo

Artícu1e 48

1. Además de las comisiones antes mencionadas, la Conferencia podrá
establecer las comisiones y grupos de trabajo que considere necesarios para el
ejercicio de sus funciones.

2. Cada comisión podrá constituir subcomisiones y grupos de trabajo.

Miembros de las Mesas de las Comisiones Principales
y otros órganos subsidiarios

Articulo 49

Salvo ¡que en el artículo 6 se especifique otra cosa~ cada comisión,
subcomisión y grupo de trabajo elegirá su Mesa.

QuÓrum

.!:~-,7tícul0 ..50.

1. El Presidente de una Comisión Principal podrá declarar abierta la
'sedaD. y permit1re1 desarrollo del debate cuando estén presentes los

representantes de por 10 menos un cuarto de los Estados participantes en la
C.onferencia. Se.requerirá la presencia de :t'epresentantes de la. mayoría de los
Éstados participantes para tomar cualquier decisión.. :

2. La mayoría de los representantes de la Mesa o de la Comisión de
Verificación de Poderes, O de cualquier otra comisión, subcomisión o grupo de
trabajo constituirá quórum.

Autoridades. direccióndg los debates y votación

Artícu10Sl

Las attículos que figuran en los anteriores capítulos n, VI (e~cept.;¡ el
arBéu10 19) y VII se aplicarán, mutatis mutapdis, a las deliberacirJnes de las
comisiones, subcomisiones y grupos de trabajo, con las excepciones ~iguientes:

.8) Los PrÍ!t$ident.es de la Comisión de Verificación de Poderea, y de las
comisiones l subcomisiones y grupos de trabajo podrán ejercer el derecho a voto;

b) .... LaiS c!-egisiones dlit las comisiones principales, otras comisiones,
subcomisiones!,. c#upps'dj! trabajo se tOlllarán po~ mayoría de los representantes
presénte~yvo~ánte~',ªal\l'OqUeel nuevo examen de una propuesta o enmienda

. requiera la mayoría establecida en el artículo 32.
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IX. IDIOMAS Y ACTAS

Idiomas de la Conferencia

J.rtículo 52

El árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso serán los
idiomas de la Conferencia, y el árabe, el chi~o, el español, el francés, el
inglés y el ruso serán los idiomas oficiales y de trabajo de las Comisiones
Principales, otros comités, subcomités y grupos de trabajo de la Conferencia.

Interpretación

Articulo 53

l. Los discursos pronunciados en un idioma de la Conferencia se
interpretarán a los demás idiomas.

2. Cualquier representante podrá hacer uso de la palabra en un idioma
distinto de los de la Conferencia si su delegación proporciona la
interpretación a uno de los idiomas de la Conferencia.

Idiomas de los documentos oficiales

Artículo 54

Los documentos oficiales se distribuirán en los idiomas de la Con~erencia.

Grabaciones sonoras de las sesiones

Artículo 55

e;l!:cept.:l el
(Jnsa de las
dquientes:

, y de las
'echo a voto;

Se efectuarán y
Conferencia y de las
las Naciones Unidas.
decida otra cosa, no
de trabajo.

conservarán grabtlciones sonora,; de las sesiones de la
Comisiones Principales de conformidad con la práctica de
A menos aue la Conferencia o la Mesa de la Conferencia

se harán tales grabaciones de las sesiones de los grupos

X. SESIONES PUBLICAS Y PRIVADAS

Principios generales

:iones,
Iresentantes
enmienda

Artículo 56

Las sesiones plenarias de la Conferencia y las sesiones de las comisiones
serán públicas, a menos que el órgano interesado decida que hay circunstancias
excepcionales que exigen que la reunión se celebre en privado. Toda decisión
tomada por el Pleno de la Conferencia en una sesión privada será anunciada en.
una de sus próximas sesiones públicas.
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Artículo 51

¡;'as sesiones de la Mesa de la Conferencia y de las !-issas de sus órganos
atuciliares se celebrarán en privado.

Comunicados de las sesiones privadas

AI,.tículo 58

Al final de una sesión privada, el Presidente del órgano de que se trate
pod~á emitir un comunicado de prensa por conducto del Secretario General ~e

la Conferencia.

XI. OTROS PAR~ICiPANTES y OBSERVADORES

Represent§Qtes de orgoni,aciones gue han recibido Una ipyitaciÓn
permap@nte 48"1a Asamblea General para participar en calidad de
~vadores en las reuniones y en los trabajos de todas las

cOnferencias internacionales conyocadas con sus auspicios

Artículo 59

Los representantes designados por organizaciones que han recibido una
invitación permanente de la Asamblea General para participar en las reuniones
y en 10m trabajos da todas las conferencias internacionales convocadas con sus
auspicios' tendrán derecho a participar como observadoras en las deliberaciones
de la Conferencia, de sus Comisiones Principa:"es y, cuando proceda, de
cualquiera de las comisiones o de los grupos de trabajo.

Representaptes d6 moyimientos de liberaciÓn naQioual

Artículo 6Q

Los representantes designados por movimientos de liberación nacional
invitados a la Conferencia podrán participar como observadores en las
deliberaciones de la Conferencia, de BUS Comisiones Principales y, cuando
proceda, de cualquiera de las subcomisiones o los grupos de trabajo, 'sobre
cual~ui~r asunto de interés particular pata esos movimientos.

Repre.entante. de 105 organismo. espeoializados y
del Qr7auismó Internacional da Energía Atómica

'Los representantes des1,nados por los organismos'espocializados y por el
.OrfJuismo· .InteE'DacioDal··de -Snerg1aAtómica podrán participar en laa
dsliberaclone. d. la:Conferencia, ds sus' Comisione, Princlpales'Y8 cuando
proc."", de cualquiera 'de las'coml~iones o de los grupo. de tnbajo8 sobre
Clu;sUones comprondidas en el ámbito de sus aot1vidade~.

..
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Representantes de otras organizaciones intergubernamentales

Artículo 62

Los representantes'designados por otras organizaciones interqubernamentales
invitadas a la Conferencia podrán participar como observadores en las
deliberaciones de la Conferencia, de sus Comisiones Principales y, cuando
proceda, de cualquiera de las comisiones o los grupos de trabajo, sobre
cuestiones comprendidas en el ámbito de sus actividades.

Representantes de Órganos interescldos de las Naciones Unidaª

Artículo 63

Los representantes designaüos por Órganos interesados de las Naciones
Unidas podrán participar como observadores en las deliberaciones de la
Conferencia, de sus Comisiones Principales y, cuando proceda, de cualquiera de
las comisiones o los grupos de trabajo, sobre cuestiones comprendidas en el
ámbito de sus actividades.

aepressntantes de instituciones nacionales de derechos humanos

Artículo 64

Los representante& designados por las instituciones nacionales para la
protecciÓn y promociÓn de los derechos humanos podrán participar como
observadores en las deliberaciones de la Conferencia, de sus Comisiones
Principales y, cuando proceda, de cualquiera de las comisiones o los grupos de
trabajo sobre cuestiones compre~didas en el ámbito de su~ actividades.

Representantes de los Órganos de derechos humanos
ge las Naciones Unidas ~ de Órgenos conexos

Artículo 65

El Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, los presidentes u otros
miembros designados de órganos de derechos humanos, incluidas la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer, lQ Comisión de Prevención del
Delito y Justicia Penal, la Subcomisión de PrevenciÓn de Di5c~!minacione~ y
Protección a las Minorías, y de órganos establecidos en virtud de instrumentos
internacionales de derechos humanos. así como los relatores especiales y para
temas determinados y los presidentes o miembros designados de grupos de
trabajo, podrán participar como observadores en las deliberaciones de la
Conferencia, de sus Comisiones Principales y, según proceda, de cualquiera de
sus comisiones o los grupos de trabajo, sobre cuestiones comprondidas en el
ámbito de sus actividades.
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RlPr•••nt,»t.. 4e or9DDilacioneg po gubernamentales

Artículo 66

Las organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas por el Consejo Económico y Social y competentes en la esfera de
los derechos humanos, y ot~as organizaciones no gubernamentales que hayan
participado en los trabajos del Comité Preparatorio [o en las reuniones
regionales] podrán designar representantes debidamente acreditados por ellas
para participar como observadores en la Conferencia, en sus Comisiones
Principales y, cuando proceda, en cualquiera de las comisiones o los grupos de
trabajo, sobre cuestiones comp~endidas en el ámbito de sus actividades.

2¡¡osicionel egcritas

Artículo 67

Las exposiciones escritas que presenten los representantes designados a
que se refieren los a~tículos 5~ a 66 serán distribuidas por la secretaría a
todas las delegaciones en las cantidades y an los idiomas en que se le
proporcionen en el lugar de la Conferencia, siempre que las exposiciones
pre'entada~ en ~ombre de una organización no gubernamental sean sobre asuntos
en que 88a organización tenga competencia especial.

XII. SUSPBHSIOH y ENMIENDA DEL REGLAMENTO

Procedimiepto de guspensiÓn

'rtiRulo 68

La Conferencia podrá suspender la aplicaciÓn de cualquiera de los
artículos del ,presente reglamento, a condiciÓn de que la propuesta relativa a
la suspen5iÓn haya sido notificada con 24 horas de antelaciÓn, lo cual podrá
excusarse si ningún representante se opone. Toda suspensiÓn de esta índole se
limitará aun propósito determinado y declarado y al período necesario para
lograr ese propósito.

Procedimiepto de epmiepda

Artículo 62

El presente reglamento p~drá ser eumendado por decisión de la Conferencia
adoptada. por mayo:dade dos tercios de los representantes y votantes, previo
infomeda.la Mesa 4e laConfereDcia acerca dé la cmnisndapropuesta.

...
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Anexo III

LISTA DE DOCUMENTOS PUBLICADOS PARA EL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES
DEL COMITE PREPARATORIO DE LA CONFERENCIA MUNDIAL

DOCumentos publicados de distribuciÓn general
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SímbolQ

A/CONF.157/PC/14/Rev.1

A/CONF.157/PC/14/Add.1/Rev.l
y Corr.1

A/CONF.157/PC/15

A/CONF.157/PC/16/Rev.1

A/CONF.157/PC/17

A/CONF.157/PC/18/Rev.1

A/CONF.157/PC/19

A/CONF.157/PC/20

A/CONF.157/PC/21

A/CONF.157/PC/22

A/CONF.157/PC/23

Tema del
programa

3

3

4

5

8

9

10

11

11

11

5, 6, 10
y11

Título

Nota de la secretaría: programa
provisional

Anotaciones al programa provi~ional

preparadas por el Secr(' ":'i7'i::-} General
de la Conferencia Mundi~. de
Derechos Humanos

OrganizaciÓn de los trabajos

Carta de fecha 30 de enero de 1992
dirigida al Secretario General
Adjunto de Derechos Humanos por el
Representante Permanente de
Venezuela ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Programa de información pública y
material de información sobre la
Conferencia Mundial de Derechos
Humanos en 1993 y su proceso
preparatorio

Situación del Fondo de Contribuciones
Voluntarias: informe del Secretario
General

Nota de la secretaría

Anotaciones a los estudios: informe
del Secretario General

Informe del Secretario General

Otras reuniones relacionadas con
el proceso preparatorio de la
Conferencia Mundial: informe del
Secretario General

Recomendaciones presentadas al Comité
Freparatorio de la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos en su segundo
período de sesiones por órganos de
las Naciones Unidas creados en virtud
de tratados de derechos humanos:
informe del Secretario General
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símbolo

A/CONF.157/PC/24 y
Add.1 Y 2

A/CONF.157/PC/25

A/CONF.1S7/PC/26

A/CONF.lS1/PC/27

A/CONF.1S7/PC/28

A/CONF.1S7/PC/29

AlCON~.157/Pcj30

Tema del
programa

5 Y 11

11

6

5

7

4,-S,9,
10 Y 11

7

-46.;..

Título

Recomendaciones sobre la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos y su
preparac!ónpresentadas de
conformidad con el párrafo 10 de la
resolución 45/155 de la Asamblea
General: informe del Secretario
General

Carta de fecha 17 de febrero de 1992
diriqida al Secretario General
Adjunto de Derechos Humanos por el
Representante Permanente de
Venezuela ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra

Carta de fecha 17 de febrero de 1992
diriqida al Secretario General
Adjunto de Derechos Humanos por el
Representante Permanente de
Venezuela ante la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra i

Nota verbal de fecha 20 de marzo de
1992 diriqida al Centro de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas por
la Misión Permanente del Ecuador

Carta de fecha 12 de febrero de 1992
diriqida al Secretario General de
las Naciones Unidas por el Ministro
Federal de Relaciones Exteriores de
Alemania

Informe del PreBidente de la Comisión
de Derechos Humanos en su 48° período
de sesiones

Carta de fecha 31 de marzo ~e 1992
diriqida al Secretario General
Adjunto de Derechos Humanos por el
Representante Permanente de Austria
ante la Oficina de las Naciones
Unidas e~ Ginebra

Carta de fecha 31 de marzo de 1992
diriqida a la Presidenta del Comitcii"'"'
Prep",rat,ol'io por el Rcpr~~.~tlU,l~e¡lt
perm~e~te de Italia ante la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra
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Símbolo

A/CONF.157/PC/32

A/CONF.157/PC/33

A/CONF.157/PC/34

A/CONF.157/PC/35

A/CONF.157/PC/36

A/CONF.157/PC/37

Documentos publicados de
distribución limitada

A/CDNF.157/PC/CRP.1

A/CONF.157/PC/CRP.2

Tema del
programa

5 Y 11

5

11

11

11

13

5

5

Título

Carta de fecha 26 de marzo de 1992
dirigida al Secretario General
Adjunto de Derechos Humanos por el
Representante Permanente del Canadá
ante la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra

Emniendas al documento A/CONF.157/PC/
16/Rev.1 propuestas por el Camerún

Propuesta del Grupo Africano: temas
de estudio

Carta de fecha 8 de abril de 1992
dirigida al Secretario General
Adjunto de Derechos Humanos por el
Representante Permanente de la
República Islámica del Irán ante la
Oficina de las Naciones Unidas en
Ginebra

Compilación de las propuestas del
Grupo Asiático en materia de estudios
y documentación para la Conferencia
Mundial: temas de estudio

Informe del Comité Preparatorio de la
Conferencia Mundial de Derechos
Humanos en su segundo período de
sesiones

Propuestas de Austria presentadas en
nombre del Grupo de Estados de Europa
Occidental y de otros Estados en
relación con el programa provisional
de la Conferencia Mundial y la
documentación conexa

Propuestas del Grupo de América
Latina y el Caribe relativas al
programa provisional de la
Conferencia Mundial de Derechos
Humanos y la documentación conexa

A/CONF.157/PC/CRP.3 5 Propuestas presentadas por Filipinas
en nombre del Grupo Asiático en
relación con el progri:ll1la provisional
de la Conferencia Mundial y la
documentación conexa
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Título

Proyecto de decisión propuesto por
Australia

Proyectos de decisión propuestos
por el Presidente

Proyecto de decisión propuesto por
Australia

Proyecto de informe del Comité
Preparatorio de la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos en su
segundo período de sesiones

13

12

13

12

Tema del
programaSímbolo

A/CONF.157/PC/L.2

A/CONF.157/PC/L.4

A/CONF.157/PC/L.3

A/CONF.157/PC/L.1 y Add.1
Y Add.21Rev.1

92-49l;56 3222g
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HOW TO OBTAIN UNITED NATIONS PUBLlCATIONS

Uniled Nalions publicalions may be oblained from bookslores and dislribulors throughout the
world. Consull your bookslore or write to: Uniled Nalions, Sales Section, New York or Geneva.

COMMENT SE PROCURER LES PUBLlCATIONS DES NATIONS UNIES

Les publicalions des Nalions Unies sont en vente dans les \ibrairies el les agences dépositaires
du monde entier. Informez-vous aupres de votre libraire ou adressez-vous II : Nations Unies,
Seclion des ventes, New York ou Geneve.

KAK nOJIYt.II1Tb 113.llAHHR OprAHH3AUMH OBñE,lJ;HHEHHhIX HAUH"fI
113AaHHlI OpraHH3aUHH 061>eAHHeHHblx HaUHli MOlKHO KynHTb B KHHlKHhlX Mara3lfHaX
11 areHTCTB8X BO BceX palloH8X MHpa. HaaoAHTe cnpaBKH 06 H3AaHHlIX B BallleM KHHlI<HOM
Mara3HHe HnH nHlliHTe no 8APecy: OpraHH3aUHlI 061>CI\HHeHHhlx HaUllA, CexuHil no
npoAalKe H3AaHHlI, HblO-I10PK HnH :lKeHeBa.

COMO CONSEGUIR PUBLICACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Las publicaciones de las Naciones Unidas están en venta en librerías y casas distribuidoras en
todas partes del mundo. Consulte a su librero o dirfjase a: Naciones Unidas, Sección de Ventas,
Nueva York o Ginebra.
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